
~;:: c411-:ación de Asuntos JL .. ídicos, rnec iante oficio número 1NSABl-CAJ-18~3-2021, de (e¡ ,-, ele 2gosto de 2021, señz.ló 10 siqu.ence: ~ 

~~. La Un.dad ce Transparencia e 21 lr'-JSAB!, a través de los oficios número INSA21-UT-176S-202l, 
ii"\JSAB1-UT-1770-2021, de fecha 3 de ::..gosto de 2021, con funciamento en lo dispuesto en los 
artfci.los 130 c'.2 la Ley General de Tra.isparencia y Acceso a la Información Pública, 133 y l3Lr 
de la Le~1 Federt.l de Transparer.cia y Acceso a la Información Pública, turnó la solicitud de 
.nfou nación a 12 Coordinación de .-.sL .tos .:Jurídicos y la Coo.c.inació.t ce Fir s: .ciarn.ento 
que e; 1 razón c1e las fur-ciones que rea' za 11, pudieran contar con la in"::>í1 nación y 
cocurnentación so.icitada. 

"-Soiicito fas constancias, actcz, oficios, comprobantes, recibos, documentos o similares que 
ccreciiteri la recepción ce los recursos que lo Locerk: Nccioncu »aro la Asistencia Pública 
Il.oter.al¡ entregó a la secre.c. i'w de Hacienda y Créc'ito Público (Tesorería de la Federación) y 
tueco ésta úttirn.. erv.idoo trcnsii, i.: al Instituto de Salud pu.e: 21 Bienestar [uisabi] por 
concepto del remanente o utili'-:ad del Gran Sorteo Especial 235, celebrado el 75 de septiembre 
de 2020. -Soiicito las constancias, actas, oficios, comprobantes, recibos, documentos o 
similores que acrediten la entreoo/trcuvsterencio de recursos a los 73 hospitales ganadores de 
algunos de los premios del Gran So .. ceo Especial 235, celebrado el 75 de septierr.i.re ele 2020. 7. 
t-tospítc! General de Jojutla 'Doctor Ernesto Meona San Román' de los Servicios Estatales de 
Salud en Jojutla, tvtorelos. 2. Hospital del ISSSTE de Tampico, Tamaulipas. 3. Hospital del ISSSTE 
de Fresnillo, Zoccitecas. 4. Hospital /víilitaí de Zona de lxcotel, Oaxaca. ~- Hospital General de 
tos Servicios Eztciotes ae Salud en 1-iuixtla, Chicpas. 6. 1-/ospital Cenera! de Zona del IMSS en 
Tepic, Ncyar:l. 7. Hospital General de los Servicios Estatales de Salud en Boca efe/ Río, Veracruz. 
B. Hospiia¡ Genere! Rer;ional 2::.::- ele¡ /1'v·1SS en Toiuca, Estado de tvtéxico. 9. r:ospital Integral de 
los Se, vicios Esto tales ::...'2 Son 'd ele Son Ignacio, Sirialoa. 70. Hospitol General Rer;;ional del IMSS 
en Ciiaro, iVíichoacár. 7 /. 1-'ospi:a! Comunitario c'e los Servicios Estorcles u·e So.ud en Son Diego 
de la Uttior; Guanajuo:o. 12. f-1os1.Ji~a/ General , .-íigue/ /-fidalgo y Costif/a Bicervtencuío c.'2 los 
Servicios Estatales de Sa!ucl de Tejupilco, Estaco ele t-téxico. 73. 1-.'ospitul fvlili:ar P."'!gional de la 
Secrete ría de lo Defensa riocionot en Torreón, Coohuila." (sic} 

!. Mediante solicitud con 1 .úrnero de folio 1238000070521 de ?echa 2 de agosto, se requirió lo 
sigl..:!ente: 

i!"_, ! '..:: Pé;í2 ciar ater ción a la soliciti -d de información 1238000070521. 
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Le: C o ·d:.1ación de Fi.ianciarr.iento, mediante oficie número 1NSABl-UCNAF-CF-1937-2021, 
de fe - -.·~ 26 c2 agosto de 2021, indicó lo siguiente: 

En mérito de io at , terior, solicito G fin de brindar certeza a la respuesta que se r=riere, se de 
intervención al Comité de Transpcrencia para que confirme la lnexisieticia de la 
iriior ~ iacioti tequetido, por los rozones antes expuestas." (sic) 

2. tvie oerrriito informar/e que en los archivos de esta G1 .idact Jurídica no obra documento 
aiguno en al »ue conste lo entreqa/crar.sterencio de recursos por concepto de premios del 
Gran s...,:ko Especial 235, celebrado el 75 de septiembre de 2020, a los 73 hospitales 
f/-7nodo,·es, por lo que no se cuento con "los constancias, actas, oficios, comprobantes, 
recibos, docurrier.cos o stmitores que acrediten la entrega/transferencia ele recursos a los 
73 hospitales qanodores oe algunos de los premios del Gran Sorteo Especial 235, celebrado 
el 75 ele septiembre de 2020. 7. Hospital General de Jojutla 'Doctor Ernesto Meona San 
Pomár.' ele los Servicios Estatales de Salud en Jojutlc, ivlorelos. 2. Hospital del ISSSTE de 
Tompico, Tomaulipas. 3. 1-:ospital del ISSSTE de Fresnillo, Zocatecas. 4. Hospital iv/ilitar de 
Zona de lxcotei Oa=aca. 5. Hospital General de los Servicios Estatales de Salud en Huixtlc:, 
Ctiiapoz. 6. Hospital General de Zona del IMSS en Tepic, Noyorit. 7. Hospital Cenero/ de los 
Servicios Estatales de Sa1Jd en Boca del Río, Verocruz. B. :--fospital Cenero/ Regioncl 220 del 
IMSS en Tolucc, Estado de México. 9. Hos1...Jita,' intecro! ele los Setvic.os Estatales de Salud de 
San Ignacio, Sino/oc. to. Hospiral General Regional del /MSS en Charo, Michoacán. il. 
1-/ospit .... ;I Comunitario de los Servicios Estatales de Salud en Son Diego de la Unión, 
Cuanojucto. 72. l 1-:JS/~ital Cenera/ Miguel Hidalgo y Costilla Bicentenario de los Servicios 
Esiototes de Salud ae Tejupilco, Estado de México. 73. Hospicat ·.'Militar Regional de to 
Secretaría de la Defensa Nacional en Torreón, Coahuila" tampoco obro instrumento 
jurídico celebrado por este organismo descentra/izado que tenga por objeto la 
entrega/transferencia de recursos por concepto de premios del Gran Sorteo Especie! 235, 
cele bracio el 75 ele septiembre de 2020, a ningún hospital. 

7. Con funde mento en e! artículo Quincucgésimo quinto del Estatuto Orgánico del instituto 
ele Sciuc para el Bienestar, le iriiorrno que en los archivos de esw Coordinación, no obro 
c'oc: irr. ·:::n-~o e tquno en el que conste que la Secreta río de i , acienda y Crédito Público hayo 
trc=.tienc o a esta entidc _.' poroestatal, recursos por concepto del remanente o utilidad del 
Crc a Sorteo ~s;:;eciCJ ~ ~ "", cetebrodo el ?5 de septiembre de 2020, motivo por el cual no se 
cuenta co.i "íos consioncics, actos. otizioe, co, riprobarvces, recibos, documentos o similores 
c,ue acrediceri iu recepción de los recursos que la Lotería Nacional para lo Asistencio 
Pl:'J/ita ;'Lote,¡c;/} entreqo o la Secrete: ·ío de t-iocierido y Crédito PC1blicCJ (Tesoreríc: de la 
Federocicn) y Juego ésta úttimc entidad 21 anstirio el Instituto de Salud para el Bienestar 
(/1\/S.:...BI) ,JO! concepto del rernonente o utilidad del Gran Sorteo Especial 235, celebrado el 
75 de seotierr..sre e e L.C20", ni instrumento ju.-ídico que este Instituto haya celebra Jo paro 
to' .it ; 

"Sobre el particu:ar, con turidarnento et: dispuesto por el artículo EO, párroto cuarto, ele lo 
Ley Foderal de Transoarencic y Acceso e fa Información Públicc, el cual establece que los 
sujetos obligados deberá., otorgar acceso a los Documentos c¡ue se encuentren en sus 
G1 chivos o c :e esté i obligao'os a documentor de acuerdo con sus facultades, 
competencias o tune.enes, me permito hc .... er ele señalar lo siauiente: 
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EL RIENESTAR 
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".~ .• -r-.·L- 1 ' ~ ~·. Cucncio la info nacton no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, será 
aoticcb,e para el Com1r2 oe Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I del Titulo 
Sépttrrio d2/ Ley General, y lo esu.ctecicio en este orticuto: 

' . ix,o /á ut»: resolución que ccntirroe la inexistencia det Documento; 

Ccntit : .ar, rriodiiicor o revocar las cietetrniriocioties: que en rnotetio de ampliación del plazo de 
respues.o, ciasitizccion de la i. dormacion y oeclorcción de i, cxistencio o de incompetencia 
reaticei. los ututares Ce las Á é!OS de Jos sujetos obligaoos; 

".-~ Í•. J 1--;_._ Los Comités de Transparencia tetiatán las facultades y atribuciones siguiertes: 

! • Expedirá u, .a resolución que confirme lo lriexistericio del Documento; 

'·.~1 • i: . .f •;·::c. Cuando le into, moción no se-::. -cuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité 
de Trcrizporerici .... : 

... Contirrno., rnodi.tcar o revocar las deterrruriacio.ves que en mcterio de ampliación del pta=o de 
res.suesrc, ctr.s.ñcocio, 1 Je lo ir.to, maciór. y declorocion ce inexistencia o de iricornoe:e, icic 
rec 'icen los titu.cres de lrss Áreas de los sujc :>s obligados; ,, 

". .:·"·r. =tc .. r.·. Cada CJ;~-. iré de i ranspare velo tendrá fas sis;uientes funciones: 

'.' "~ ·:?•). es Le Corr ;té c'e , r¿: .sparer.cia es cor-: pe t21 rte para conocer y resolver e: presente 
¡:;,roc20:r.,ie,·,:o de ecceso 2 'a .nro.rnación, C:2 ce -:>.-.--:-iidad con lo dispuesto cor los artícutos LiA-, 
fracción ~1 y 138, .r acción !I c:e: 12 Ley Gen::.·-' de .ransparencia y Acceso a la lnforrnaciór, Púb!ica 
(LGT/" P); c.sf corr.o .::: , ·:.:s civc. sos 55, fraccic n , y~ 1·1, i;·accién :1 de ;a Ley Federal de Trar.spa. ar.cia 
V Cc ""'SO · 1- ·,.. -,-.·;;,.., r¡L' 1 i;,.._ (LFT· · .'. .... M e.... ...:;;. e .. ,¡v,. 1 1_ ....... iu. , ,,.J1: ...... c. "1- J· 

eV" Cu.1 r: .otivo cr...: ,.J c.rhé .<01, este Ce, ,-.:i:<á c'e -í:;ns¡:;,a, encia cel lnstit ... .to de S2lut...J para el 
s;2nestc. 'r;,·oce-:e: éi va.ora, conf 01 me e ')si; •.. -:;ntes: 

"Sobre el ,1._J1 ticut: - con iunaarnen;» e.1 lo disp: testo por e! articulo 730, párrafo cuarto, de 
la :..:.:y ,=2c!eí0,' de Trcnzporencio y «cceso a la 111. ormación Pública, el cual estcblece que 
/os sujetes cblioodoz de.xerán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
a, e, Ji vos o e; .:e estén ooiíqocioz ._, documentar de acuerdo co., sus facultades, 
cor, .petericias o tur =icnes, la Coordir. acio.i '"'2 Fine. nciomiento reitera e, Je después de une 
'zúscuedo exnacstivo, no se locclizó :1in9ún documento relacionado con la información 

1 ecceri :i cor --' souckonte, motivo zor e, cuo, se solicita al Corniré c'2 Transparencio de 
es:e iíCcituto, c,ue err.ito Ja c:xlarc.::ión de i .. .xistercic." (sicj 
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2. fv:e permito iniormor.c que en 1vs orcriivos de esta Unidad Jurídica 110 obra c!ocumenw 
aiqcr-o et: el que conste la entreqo/trcr.sterencio de recursos por concepto de oremioe del 
C 'c... So. ,eo Especial 235, ceiebraao el 75 de septiembre o'e 2020, a los 73 hospitales 
:;r..ncd~res, por lo oue no se cuenco con "las constancias, actas, oiic os, comorobonces, 
, ecibos, documentos o sirnito, es oue orrediteri la entrega/transferencia de recursos a los 
73 ,10_,_~.Jcc/es 9anco'01 es de a/g.~ .ios de los premios del Gran Sorteo Especial 235, celebrado 
el 75 de septierriore de 2020. 7. l-.ospitcl cenerot o'e Jojutia 'Doctor Ernesto Meona Son 
r:'on~-in' de los Servicios Estotaics de Sctud en Icjuuo, t-toreios. 2. Hospito/ del !SSSTE de 
Tot, .pi o, Tamaulipas . .:;,_ Hospitol del /SSSTE ae Frésnil/o, Zacatecc.: 4. Hospital Militar de 

~

?on tie lxcotet, Oaxaca. 5 nosoito! Ger eral de los Servicies Estatales de Salud er, Huixtla, 
hi pós. 6. Hospital Genaa/ e'" Zona del /MSS en Tepic, Nayarir. 7. Hospital General de los 
crvicios Esratales de Salud en Bc..::a 12! Río, Veracruz. B .'-!ospita/ Ge, .2ra/ Recf. " ~.-,del 

1íl'1t 
-"""' lff M!xico 
l~02 f'~-..¡: Año del 

~fllt1.Independencia 
"'~~~~~'¡fi ~VA\: ~~ ~ ;;..<" ~,, 

7. Cori ter.den 1ento €11 el a.ticuto Q .incuagésimo quinto del estatuto Orgánico oel lnstituro 
de Salud paro 2! Ble, .esic., ie ir.te: moque en los arcnivos de esto Coorc., .acion, no obre: 
docu. aento olqur.o en el qi:e ccnste que la Secretaria ce Hacienda y Crédito Público hayo 
transferido a esta ernido.l pcroestotc 1, recursos por concepto ele/ re: nanente o utilidad c!el 
Gran Sorteo ~-specio1 235, ceiebrctio :::i 75 de seotie, abre de 2020, motivo por el cual no se 
cu.,,,. to coti "tes consicncios, actas, oricios, comprobantes, recibos, documentos o simiiares 
e: ... e acrediten la receocion de los , ecutsos que la Lotería Nacional poro la Asistencia 
f-'C.ulica it.ote=cl¡ .::mregó a fa Secretaria de Hacienda y Crédito Público {Teeocetia de !a 
Fecleraciori¡ y luego ésta último e. tkicci transfirió e:/ tr.stituto de Salud para e' Bienestar 
(ir .. 'SP.31) por concepto oel remaneri.: o utilidad del Gran Sorteo Especial 235, celebrado el 
75 de seotier, ibre de 2020", ni iristrurr, etno jurídico oue este instituto , .oyo celebrado oaro 
ro/ //,1. 

"Socre e1 pcrticuiar, con tundornento en dispuesto por el artículo 73C, párrafo cuarto, de la 
Ley .-::ede"CJ/ de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, el cual establece que los 
sujetos obliqodos deberc.i o.orqo¡ acceso a los Documentos qL,2 se encuentren en sus 
crci ;/os o que estén oblifk . dos a documentar de acuerde con sus facultades, 
coi ripetencics o {1..!,1ci::J1·,Es1 :-1, _ pe =nito hacer c'e señalor lo sf.;·uieme: 

~ ~-"'· Coordine.ció: de Asuntos Juridicos, r.1edia'lte oficio número INSABi-CAJ-1813-2021, de 
.echa 11 c:e ª"'ºs-~o de 20T, SE:·-:~.:) 'o s:·::;;uiente: 

.... • '.'"'¡.() Oe,·:vado ce :a :~:isq~,e:::la e •. l.acstív., las unidades adrnir.isuat.vas de este lr.stituto, 
1·1c::1ifes·~ar011 .1-:.. hé· :.2, 10.::c. .. izado C:ocL::-,1<.::, .co, 1eg:stro o expresión documental que responda º 
cace u1-,0 de los cuestioriarr-an.os ..:.o,ic!::c::,dos por ei particular, de la s.quierite manera: 

·: 1:P.' LDS t...nidc,L.es ad. nir .strativas en rnencion manifestaron 'a inexistencia de la 
info.r: iac.ó.: so.icitada oc r e! pc-:·ticulc.:, e"'. términos de los artícu'os ;30 y 133 de 12 Ley Federal de 
Acceso ;:• lé. ".~J¡-,-nació,1 PC.t-::ica, T1:s, .a c¡L.e ¡·L.e descri+a en e: Antc_edente l.y en los términos que 
se dese : . cer .. ~r . .:::: t-,r-,Leced.::: .ce 111. 

-r.v\·U-. La Unidac' de Transpe.encia de este tnstitito de S:i!Jci :;ara el Bienestar turnó la 
solicitud c·2 acceso a la i111'011 r1.:: ció:'. ")(,blicc. a las unidades adrninistrativas descritas en el 
Ar .~ece~:ente !I de esca resolución, por lo que se cumplió con 'a búsqueda exhaustiva y razonable 
de 12 ir .un12-:::100. 
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''_J¡"' ;_:" ' '- "rclc : i r , _ · ;, ·, le I: xis: ...... :7. El proposrLO de c¡ue los Comités de 
Trcnsparencia emitan uno decioraciorv que confirme la inexistencia de la informctción solicitada, 
es qc., cntizar al sclici~ante que se realizaron las [J<;stiones necesarias para la ubicación de la 
;, 11c)r1T1._c:<..'., c'e su interés; por lo cual, el acto en el que se haga coastor esr declaración formal de 
irte .:1 >teo ic, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del 
cat · -._ et 1:.,,,.1 iaustivo de la bl.squeda de lo solicitado." 

\ ,. . • 1 ::.-nitido por 21 Pleno de! iN/.\i, e¡ue a ,a letra señala: 

Es decir, se ac dva or: los rnecanismos necesarios para logar una búsqueda exhaustiva, ta! como 
fue seña'ado con e:¡; .ceric ·!de.::.~. no logra. ido localizar ia in.orrnación descr .a. por lo que este Comité 
de Tra.isps ·211cia . ~nf~ ~~ \1 -. e~ h · ,._-•de le:, misma, en términos clel artículo 44, fracción 11 y 
1::'.>8 fracción !! cJe la Le~ Gener2I e' 2 Tr· 1::;parE:ncia y Acceso a la Información Públicz., en rc'ación a 
los artlculo., 65, fracción .', y lL:1, ·:-:·2cción I! ae la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfo T.lé.ció¡1 :-:i(.blk:a. 

és i,~- -.::;, ::ar .le destaca: q' .. -:? atendiendo a la nau.-aleze de la in.orrnación que se solicitó y 
co ·1sic_. ~ ndo las atribuciones e::ot2:)1ec:das e:-. el estatuto Orgánico del Instituto de Sa!u:::! para el 
Bienestar, c.ue la Unic'ac' ce Trar.soa. encía turnó la solic.tud de acceso a información públ.ca a las 
unic ades administret.vss que, cie act.erdo a sus facultedes, competencias o funciones, pudieran 
cor.ca:: con le: información y doct..ne .tación solicitada, de lo qL:2 se des,.Aenclen las respuestas 
ar: iba señaladas. 

"Sobre el ¡;cticu!or con iundcrrietüo en lo dispuesto por el crticuio 730, párrafo cuarto, de 
le Ley Federal o'e Trcrisporencia y Acceso a lo Información Pública, el cual establece que 
tos sujetos cbliqadoz deberán otorqcr acceso a los docurrier.to: que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados e documenrar de acuerdo con ."'LIS facultades, 
co. npetencics o iuriciones, lo Coordinación de Financiamiento reitera que después de una 
oúsquedc. exr.austivc, no se localizó ningún documento relacioncdo con la información 
requerida por el zoticitarvce, motivo por el cual se scticito al Comité efe Transparencia de 
este tnszituto, que ettuto lo o'ec!oración e: inexistencia." (sic} 

Le CoorC:inE1c:611 (.¡é; F:.1.::f)Ci~:iT!iento, mediante oficio núrrero :NSABl-UCl\JAF-CF-1S37-2021, 
de i'2c, 12 26 e:'- a~osto c'e 20?.I, ir.dicó lo sis ...l:211 ce: 

En r, .érito cie 'o anterior, solicito o fin de brindar certeza a la respuesta que se genere, se de 
intervención at Comité de Transporencic para que confirme lo inexistencia de lo 
intorrr.ccion requerido, por 'as razorizs antes =xpuestos." (sic) 

JJV1:;S t.n Toiuco, Estaco .... e México. 9. !-!:x:.pital tritecral ele los Servicios Esto tales de Salud de 
Son Ignacio, S,r,c.!oa. 70. riospitol Generen Regional del /,VISS en Charo, Michoacán. 77. 
, iospi .at Cortu. »itario de los Servicios i::scatales ele Salud en Son Diego de la Unión, 
Cuanc.jucr.o. 72. r.ospitct Generen Miguel Hidalgo y Ccztitto Bicentenario de los Servicios 
Estercoles de Sc!ud de Tejupiico, Esrado de México. 73. Hospital ·.'Militar Regional de Jo 
Secretarfa de la Defensa Nacional en Torreón, Coc.i.uiio'' tampoco obra instrumento 
jurídico ceiebrodo cct este orqcrusrno c'escernroíizacio que tenga por objeto la 
encrecc/tronsterencio ee recursos por concepto de premios del Gran Sorteo Especial 235, 
ceiebrocio et 75 ce sep:ie11 bre de 2020, a n1,1gún hospitu!. 
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' - "Relacion de los números del millón de cachitos del Gran Sorteo Especial Número 235 entregados a los hospitales COVID. - Fecha de pago 
de estos cachitos a , Loterla Nacional, - De dónc.s se ob.uvo el recurso para el p¡;go de estos cachitos. - Instancia del Instituto de Salud Para 
el Bienestar que :;:irobó el uso de ese recurso para !a compra de cachitos. - Facha de entrega de ios 20 millones de pesos clei premio a cada 
uno de los 13 hL·S¡Jitales. por par.e d2 la Lotería Nacional. Y el monto ele impuestos locales e impuestos federales retenidos por la Lotería 
Nacional. - En que inve1 titá cada hospital esos .cc..vsos. Cómo se decidió el proveedor en cada uno de los casos. - Relación de los números de 
cachitos clel eren Sorteo Especial lxúrnero 235 que no fueron vendidos por la Lotería l\l,;icional y fueron entre j ados al INSABI. - Fecha de 
recepción de los 4 millones de pesos de los 2<, premios del Gran Sorteo Especial r+úmero 235 cmrespondientes a los boletos no vendidos 
entreg~por Lotería Nactor.a: al lnsabi. - En que invertirá el INSABI los 480 millones de pesos de los premios del Gran Sorteo Especial 
Númer r . C · rno se decidió el proveedor en cada uno de los casos.~ tv1onto y fecha de la transferencia recibida de Ja Lotería Nacional como 
ga01anci' 1 'ran Sorteo Especial Número 235. - En que invertirá el INSABI el donativo recibido de la Lotería Nacional de la ganancia del Gran 
Sorteo E · ial Número 235. Cómo se decidló el proveedor en cada uno de los casos." 

- " 

0...1.\: .1 • Conforme z. 'o c::_,1uesto en los artíc.rios LiA, fracciones 1, il y IV de la LGTA1P, 65, frccciories 
1, .1 y IV de 12 L:=-1A1;:>, 2::;í .:::01-,10 en las Reglas ló y 17 de las Regléis de Integración y Operación del 
Comité de Transparencia del tns.ituto de Saic.d para el 3ienestar; y atendiendo a las medidas 
extrac rdinz..iar clecrei:2--~c.s con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(Covi;J)9¡, la ;Jresenv2 reso.ución, que ha sido vot= ::la y aprobada de manera electrónica peí· los 
l11tes, antes del Comité de Transparencia, se .'·rmaá c.: calce y al margen por sus ln.:eg1·ar~~es, una 

_·¡:__:~""·:::- :L. i'-'oti.íq1_1ese e: soiicitari,e a la ¡:_3;Le rec _;., ente en e1 medio señalado para tales efectos, 
ia ~.¡es.snte resolución ~'el ó1gar.o g2~ante_ 

s::..r.~,~ , ·~ ... (·. [--':..ib!íqL.e_, __ la presente resoluciór: en el s.tio de l, 1~21 net de esta entidad pcraesta.al. 

P?HJ'.:.""¿,_. Se confin .1~, :. 1;.~.:.:-' c1¿ 1.:d· c. :,L.r :u invocada ;::io,· !a Coordinación de AsunLOS 
Ju; ídicos y la Coord.nec.ón de Financiamiento. 

, E 1 
' - !'.:.. 

En CL.i!Y ;Jlim;.;:¡- .o a lo ante: ior, este cuerpo c'Jles)3do emitió 12 resolución CT-iNSABl-OLi-0-2021, 
_'2 :¿ch3 20 C:2 .nayo de 20ZI, v:::.:'.::iie en I(;, siguiente .1ga electro, .ica: 
https://www.qob.mx/cms/uploads/attachment/file/645524/CT-INSABl-040-2021 compressed.pdf. 

"Eti caso d2 cue o! resultiicio de le .':.iúsc¡Jc""'u exboustiva sea que la irito., nación referida no 
ooro en les orchivos ce¡ sujeto obtiqcc'o, deberé de ornicir o través de su Comité de 
¡, .,·,~,x'rencfc, ...,;.a resolución debidamente {Lndc..:.ic.' y motivada en la que .iec'cre 
forma Ir. .e, ·ite lo ii .existericic, con rundc., ,....,, 1.0 en lo dispuesto por los artículos 7.L:-7 y 7.:,.3 de la 
Ley Federal de Tro, isoorencío y Acceso e la Información Pública, debiendo exponer ,'--;s razones 
por las cuales no obra en sus archivos ta iniorrriocion con el tir. de dar certeza de que se 
realizcrcn las "'2sl:iones r iecesocias para su tccoúzocton y proporcionarla a lapa; .e solicitante." 
(sic= 

,...,_simisrr,o, es i1 nportar.te tornar e.1 co1:s1021 c1c10,·1 que E;. Pleno del iNAI al esolver el , ecurso de 
rev.siór. RRA 1204/21,, eracionac:o con la so,:cit.'...!u ce inrorrnación n.rmero 12380000727201, instruyó 
a este si.jeto cbl1Qac!'-' ::: 

vr, ... _ .. INSTITUTO OE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

SE.CRFTAQIA DE:. ~Al UO 
\, 

INSABI CT-:!\ISABl-0093-2021 
Asunto: Resolución de Inexistencia de información 

Solicitud de Información: l23801J007052l 

SALUD ,¡ 

,. 



'7 
I 

-~ ·,~ Tl .•!:.:. 
''"!'-J .. ~:· ·11_ ... 

' .. 

/\sí, po. ·.Jn2r:.T1:dad ee votos 'o :eso';ie;·:,~ los inteqrz.ates C::e1 Comité de Transparencia del 
lnstitu;o -::2 Salu.,' ;J<:i, a el 3ienesc::r. 

.,... ~ECRF'""'A o s s a t uu iNsnrurnoESALUDPAR/\ Asunto: ResolL:ción de Inexistencia de información 
•:.· ~ EL mENESTAR Solicltud de Información: 12380'00070521 

vez que las condiciones lcoorales de esta 2nciaaa paraestatal lo perrnitan. La presente resolución 
, ... od,·t, se. cor.sultaca co. k.s ·~ir;1 .as au,óg. a.as respectivas, dentro ele los cinco días hábiles 
siquiences a ia .echa c:e le. ,::>1cs2,:Le resolución, e1, e: PorLal electrónico cel 11\JSAB!, en la siguiente 
lig:. 2: ec c:.:S. .ica: https://www.qob.mx/i nsa bi/docu mentas/resol uciones-261317?state=pu blished. 

CT-1 NSABl-0093-2021 INSABI ·,,-SALUD 


